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Contrato de Prestación de Sewicios Personales e lndepend¡entes, que celebran
por una parte, el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del Municlpio de
Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su Directora General,
ta C. Maestra Karla Guitlermina Segura Juárez, a quien en lo suces¡vo se le
denominará 'EL ORGANISMO' y por la otra el C. Atfonso Manuel Castañeda
Qu¡ntero, a la que en [o sucesivo se [e denominará'EL PRESTADOR DEL SERVICIO';
sujetándose ambas partes a las siguientes dectaraciones y cláusutas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organ¡smo Públ¡co Descentratizado de la Admin¡stración Púbtica Municipat,

deb¡damente const¡tuido según Decreto 12,03ó doce mil treinta y seis, publ¡cado en
el Periódico Oficíat "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abrit del año 1985 un mil
novecientos ochenta y cinco, con personaLidad jurúCica y patrimon¡o propio, gue
tiene entre otros obietivos el de proporcionar sewicios integraLes de asistencia social
a ta población del Municip¡o de Zapopan, Jalisco, de conformidad a las normas
establecídas a nível NacionaI y Estatal.

ll.-Su domicilio convencional para todo lo relacionado con la interpretación y
cumpt¡miento det presente acuerdo de voluntades, se ubica en [a finca marcada con
el número 1l5l mil c¡ento cincuenta y uno de [a Aven¡da Lauretes esquina Lázaro

Cárdenas, cotonia Unidad FOVISSSTE en eI Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eficiente servicio a la pobtación vulnerable,
requiere de los servicios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dírectora General, Maestra Karla Guiltermlna Segura Juárez, cuenta con [a

personatidad juridica y las facuttades necesarias para obligarse y contratar en los
términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido et día ll once de
Octubre del año 2021 dos mll veintiuno, por [a C. Mlchelle Grelcha Frangie, en su
calidad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterior en
cumplimiento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a Lo dispuesto en [a fracción Vlll det arti'cuto go del Decreto ]203ó doce mit
treinta y seis; y que dichas facultades no le han s¡do revocadas o restringidas de forma
alguna.

ll.- Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que:

a). - Ser de nac¡onalidad mayor de edad, ta cual se ident¡fica con [a

credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral
número con clave de eLector  con Ctave Única de Reg¡stro de
Población
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b)Tienecapac¡dad,urÍdicaparacontrataryobtigarseenlosté
inStrumento,contandoconReg¡StroFederaldeContribuyenteCA

c).-Cuentaconlacapacidad,losconocimientosprofesionales,técnicosyta
exper¡encia necesarla para realizar tos serv¡cios objeto de este contrato'

d)Sudomicltlofiscatparatodoloretacl

e)- Que de conformidad a to estlputado en [a fracciÓn v det artículo 94 de ta Lev det

lmpuesto sobre la Renta, hace del conocimiento de 'EL ORGANISMO'que opta por

pagar el impuesto sobre [a renta en los térm¡nos del CapítuLo I de dicha Ley En razÓn

de lo anterior, el pago det c¡tado impuesto gue le corresponde como persona fís¡ca'

se efectuará en tos términos señalados en la tegislación antes invocada

lll. Dectaran'Las Partes' gue

l.- Elpresente contrato se celebra sin vicios en et consentimiento de las partes, s¡endo

lÍcito su obieto, sin embargo, en el supuesto de que se actuatice algún vic¡o en el

consent¡miento o la ilic¡tud en el obieto, las partes se suietarán a lo establecido en los

artículos 1759.1760,1761v 1765 det CÓdigo C¡vit para el Estado de Jalisco'

ll.- De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su

persona[dad jurÍdica y ta capacldad tegat que ostentan, así mismo conocen el

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

CLAUSULAS:

pr¡mera. - obJeto. De conformidad con et artícuto 2254 del Código civit del Estado

de Jatisco'EL ORGANISMO" encomienda a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', los

servicios personales independientes consistentes en potivaLente, en [a Coord¡nac¡ón

de Nutrición y Asistencia Atimentar¡a, dependiente de la D¡recciÓn de servicios,

asimismo.EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obtiga a prestar sus servicios en e[

inmuebte ub¡cado en la aven¡da Laureles, número ll5l miL ciento c¡ncuenta y uno, en

ta colonia Unidad Fovissste, en e[ municipio de Zapopan, Jat¡sco

Segunda. - Obtlgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para eL cumplimiento

del presente contrato, de manera enunciativa más no lim¡tativa'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obl¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personales independientes y a los gue se obtiga de acuerdo
a ta ctáusula PRIMERA, det presente apartado de cLÁusuLAS.
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b) Realizar con ef¡ciencia y oportunidad las act¡vidades personales que [e

encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de ta persona que para tal efecto
designe éste útt¡mo.
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c) Presentar quincenaLmente a'EL ORGANISMO', [os informes de las actividades gue
real¡ce durante la vigencia de este contrato, así como proporcionar cuatquier otro
dato o documento relativo a sus servicios, que se le requleran.

d) Será directamente responsabte de los daños y/o periuicios que cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negtigencía, ¡mpericia o dolo en [a prestación de
los servicios que se obt¡ga a realizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del ob,eto establec¡do en
el presente contrato.

Tercera. - Responsabil¡dad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será eL único
responsable de ta ejecución de los servicios cuando por atgún motivo, causa, razón

o c¡rcunstancia, no se ajuste a [o convenido en este contrato y/o a los acuerdos de
"EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenciatidad. 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO" se obliga a preservar y
guardar la conf¡denciatidad de ta ¡nformac¡ón, datos o documentos a gue tenga
acceso derivados de La prestación obieto del presente contrato, por ser propiedad
exclus¡va de'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usarlos, revelarlos y/o hacertos

accesibtes a cuatquier tercero por medio ¡mpreso, electrón¡co, conferencias,
pubticidad o cualquier otra forma o med¡o, ya sea en parte o en su conjunto. La

obllgac¡ón de confldencialidad será durante [a vigencia det contrato y subsistirá aún
después de haber concluido La prestación de sus serv¡cios.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dispos¡ción, 'EL

ORGANISMO'se reserva e[ derecho de rescindir el presente contrato y apt¡car la
pena correspondiente, con independencía de las demás acciones gue pueda ejercer
en su contra.

Qu¡nta. - Supervisión. - 'EL ORGANISMO', a través de tos representantes que para
tat efecto designe, tendrá en todo tiempo e[ derecho de supervisar el estr¡cto
cumpt¡miento de este contrato, por [o gue podrá revisar e inspeccionar las

actividades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Séptima. - Retac¡ón contractuat. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será
considerado en ningún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para Los efectos
de las disposic¡ones laborates y de seguridad soc¡al vigentes; no adguiriendo ni
reconociendo'EL ORGANISMO' atguna otra obtigación que no sea la der¡vada del
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Sexta. - lmporte y forma de pago de los servicios. 'EL ORGANISMO' pagará a 'EL
PRESIADOR DEL SERVICIO", como ¡mporte por los servic¡os reallzados, ta cantidad
de SIO,OOO.OO (Diez Mit Pesos OO,/IOO Moneda Nacionat) mensuaLes, cant¡dad que
será dividida y pagada por quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retención
del ímpuesto sobre la renta (lSR), en los términos señalados en [a Declarac¡ón e).- del
Apartado ll de Declarac¡ones; por lo gue respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
d¡chos pagos se realizarán contra la prestación del servicio obieto del presente
contrato.
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presente contrato. Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' utitice ayudantes o personat auxitiar en e[ eiercicio de sus act¡vidades,

atendiendo el trabajo que se le encom¡enda, dicho personal dependerá

exclusivamente de ét, sin gue se estabtezca ningún víncuto entre'EL ORGANISMO'

y et referido personat, estando a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" todas las

responsabilidades provenientes de la utitización de los sewicios del personat que [e

auxilie y que no sea puesto a su dlsposiclón por 'EL ORGANISMO', aun cuando

dichos serv¡cios se presten en Las instalac¡ones de 'EL ORGANISMO'.

octava. - Plazo de elecución (vigencla). 'EL PRESTADoR DEL SERVICIO' se obtiga

a lnic¡ar la prestac¡ón de sus servicios, a partir del dia ol prlmero y hasta el 3l treinta
y uno de octubre det año 2022 dos mil veintidós, de conformidad con lo
establecido en eL presente contrato; en e[ entendido de que este contrato no podrá

prorogarse por el simple transcurso del tiempo, por lo que será necesario cetebrar

por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades esenciates

para su vatidez.

Novena. - Modiflcaciones. EI presente contrato podrá ser modificado o adicionado

de común acuerdo, de conformidad con los términos establecidos en ta teglsLación

apticabte y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por

las partes.

Décima. - Terminaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado

anticípadamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las necesidades

prop¡as de'EL ORGANISMO', s¡n necesidad de justificar esta determ¡nación, sin

ninguna responsab¡tidad para ét y sin gue med¡e resolución o interpetaciÓn judicial,

previa notificación por escr¡to a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un

térmíno no mayor de'15 guince días naturales a la fecha gue se determine para tal

terminación.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado

ant¡cipadamente el presente contrato, cuando asi convenga a sus necesidades
propias; previa not¡ficación por escrito a'EL ORGANISMO", mediante [a cual

iustifigue la razón y dentro de un término no mayor de 15 quince días naturales a la

fecha gue se determine para tal term¡nac¡ón; misma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para et caso de ser procedente dicha

terminación, tas partes realizarán los aiustes que correspondan, a fin de que eL 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" aqueltos servic¡os

efectivamente prestados siempre que éstos sean razonabtes, estén deb¡damente

comprobados y se retacionen directamente con el obieto deI contrato.

Déclma Prlmera. -'EL ORGANISMO' en cuaLquier tiempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte los servicios contratados por causas iustificadas, s¡n

gue etlo impligue su terminación definitiva. E[ presente contrato podrá continuar
produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas gue

motivaron dicha suspensión.
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Déc¡ma Segunda. - Rescisión. 'EL ORGANISMO' podrá rescind¡r e[ presente

contrato, sin responsabilidad para ét, en los siguientes casos que de manera

enuncíativa más no [¡mitativa se señalan:

a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumple con cualquiera de Los

términos y condiciones estabtecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO'no realiza los servic¡os en las fechas convenidas
y conforme aI programa de trabaio est¡putado.

DIF

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" suspende in,ustificadamente los

cuando las diversas disposiciones aptlcables así lo señalen.
servicios
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Décima Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de

toda responsabilidad civit, en caso de retraso, mora e incumptimiento total o parcial

del presente contrato, deb¡do a causas de fuerza mayor o caso fortuito,

entendiéndose por esto a todo acontec¡miento presente o futuro, ya sea fenÓmeno

de la naturaleza o no, gue esté fuera del domlnio de la votuntad, que no pueda

preverse y que aun previéndoto no se pueda evitar. Pero a [a parte a [a que se le

presente cuatqu¡era de las causas arriba citadas, en cuanto [e sea posibLe debe

notificar por escrito a [a otra, o al término de dicha causa en forma fehaciente. En

tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los trabajos para

estabtecer tas bases del convenío de terminaciÓn anticipada.

Décima Cuarta. - Legislación apllcable. - Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestac¡Ón de serv¡cios personates independientes; someterse a las

disposiciones a que se refiere eL Títuto Décimo del Libro Qu¡nto y demás relativos del
Código Civ¡tvigente en el Estado de Jatisco, por no ser aplicables las leyes en materia
taborat.

Décima Quinta. - Competencia y iurisd¡cción. Para todo lo retativo a la

interpretación y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes convlenen

someterse a las Leyes y Jurisdicción de LoS Tribunates deL Primer Partido Judic¡at del

Estado de Jalisco, por [o que renuncian a cualguier otro fuero que por razón de sus

dom¡cilios presentes o futuros [es llegara a corresponder.

Previa lectura y con pLeno conocimiento del alcance legal del contenido detpresente

contrato, tas partes lo suscriben, como orig¡nal; et día 0l primero de octubre del año

2022 dos mil veintidós, en el Município de Zapopan, Estado de Jatisco.

Por 'EL ORGANISMO" PoT 
.EL PRESTA DEL SERVICIO"

Mtra. Kar n ra C. AIfonso u AS Quintero
Juárez

D¡r ra General
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






